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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

EN MATERIA DE SEGURIDAD SANITARIA, PARA PREVENIR CONTAGIOS DURANTE ALGUNA URGENCIA 

SANITARIA O PANDEMIA, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

Luis Alberto Mendoza Acevedo y quienes suscriben, las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62, numeral 2, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma la fracción XII, se adiciona la fracción XIII y se recorre la vigente como XIV del artículo 404 y 

se adiciona el artículo 415 Bis, ambos de la Ley General de Salud . 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver y argumentos que la sustentan 

El 11 de marzo del presente año, la Organización Mundial de la Salud declaró al coronavirus SARS-Cov-2 oficialmente como 

una pandemia. Tras la declaración de la OMS, diversos países pusieron en marcha medidas para prevenir contagios masivos, 

incluidos México. 

En conferencia de prensa, el 30 de marzo, las autoridades federales, por conducto del secretario de Relaciones Exteriores y 

del Consejo de Salubridad, tomaron la medida de declarar el Estado de Emergencia Sanitaria Nacional por Causa de Fuerza 

Mayor, proponiendo un regreso paulatino de las actividades en los meses de abril y mayo. 

Esto es una medida que puede tomar el gobierno de un país en una situación excepcional y se dicta generalmente en caso de 

perturbación de la paz o del orden interno de un Estado, ya sea a consecuencia de catástrofes naturales, circunstancias 

políticas o civiles que afecten o impidan la vida de la nación. 

La evolución de dicha pandemia ha afectado a nuestro país, dejando 113 mil contagiados, más de 13 mil 500 defunciones1 y 

cuantiosas pérdidas en materia económica, la entidad con más casos y defunciones es la Ciudad de México, debido a diversos 

factores como la densidad poblacional y la imposibilidad de frenar diversas actividades económicas, comerciales, financieras 

y empleos. 

Para el caso de la capital del país, se anunció un programa de nueva normalidad, finalizando la jornada de sana distancia. 

Dicha nueva normalidad, incluye las medidas necesarias para evitar el contagio, sin embargo, ha sido un elemento de duda 

debido al uso de la palabra “normalidad”, lo cual puede generar confusión en las personas. 

Durante el anuncio de este plan, se dio a conocer lo siguiente: Reactivación económica escalonada, para la prevención de 

contagios, uso de cubreboca obligatorio, gogles o caretas, en espacios públicos abiertos y cerrados, lavado de manos y 

abstenerse de tener bigote o barba.2 

De la misma forma, el gobierno federal anunció medidas para la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas, 

aplicables a partir del primero de junio, cuando finalizó la Jornada Nacional de sana distancia.3 

Como se mencionó en conferencias de prensa y comunicados por parte de las autoridades federales y locales, estas medidas 

son necesarias para prevenir el contagio, por lo que empresas e instituciones públicas y de gobierno deberán adoptar medidas 

que mitiguen la propagación del virus, incluyendo las dependencias de gobierno. 

Con el objetivo de que las medidas propuestas por las autoridades de salud, sean consideradas cabalmente, en la Ley General 

de Salud, se definen las medidas de seguridad sanitaria, específicamente el artículo 402 establece a la letra: 

“Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, de conformidad con los 

preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para proteger la salud de la población. Las medidas de seguridad 

se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren.” 
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Para el caso de estas medidas, la ley establece que son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad: La 

Secretaría de Salud y los gobiernos de la entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En dichas medidas que se incluyen: “Las que determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se 

causen o continúen causando riesgos o daños a la salud”. 

Derivado de la experiencia que ha dejado el coronavirus, es necesario que se consideren acciones necesarias para el regreso a 

las actividades hasta que se retomen las actividades con normalidad, incluyendo a todos los servidores públicos. 

Por este motivo, la presente iniciativa pretende adicional a las medidas de seguridad sanitaria, la utilización de materiales o 

insumos de protección (como cubrebocas) que coadyuven a la prevención de contagios durante alguna emergencia sanitaria 

y/o pandemia. 

Esta medida deberá incluir a las actividades económicas, de producción, comercialización, prestación de servicios, atención 

médica, y servidores públicos. 

Las propuestas de modificación se pueden observar en la siguiente tabla: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración del Pleno de la Comisión Permanente del 

honorable Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma la fracción XII, se adiciona la fracción XIII y se recorre la vigente como XIV del artículo 404 y 

se adiciona el artículo 415 bis, ambos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 404. Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

I. a XI ...; 

XII. La prohibición de actos de uso, 

XIII. La utilización de materiales e insumos de protección personal que prevengan el contagio de enfermedades y/o 

riesgos para la salud; y 

XIV. Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se 

causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 

... 

Artículo 415 Bis. 1. La utilización de materiales e insumos de protección personal, señalado en la fracción XIII del 

artículo 404, se entiende como el uso de mascarillas, guantes o cualquier otro material determinado por las 

autoridades de salud que ayude a prevenir el contagio de enfermedades trasmisibles o riesgos para la salud. 

2. En el caso de epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de 

emergencia o catástrofe, el uso de la protección sanitaria determinada por las autoridades de salud, será obligatoria 

para el personal de salud y todo servidor público, independientemente de su empleo, cargo, comisión o nivel 

jerárquico, durante el ejercicio de las funciones y/o actividades propias del trabajo que desempeñe, siempre que por la 

naturaleza del mismo se encuentre en riesgo de contraer o contagiar alguna enfermedad o riesgo para la salud. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://coronavirus.gob.mx/datos/  

2 https://www.eleconomista.com.mx/estadosCDMX-presenta-protocolos-para-el-inicio-de-la-nueva-normalidad-uso-de-

cubrebocas-sera-obligatorio-20200531-0065.html    

3 https://www.gob.mx/profedet/articulos/presentan-la-nueva-normalidad-la-estrategia-de-reapertura-de-las-actividades-

sociales-educativas-y-economicas  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 días de octubre de 2020. 

Diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica) 
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